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Secretaría de Seguridad Ciudadana. Lineamientos de operación de la acción social 
denominada “Atención a personas privadas de la libertad en los centros 
penitenciarios de la Ciudad de México, que participan en actividades productivas 
y programas de capacitación”, para el ejercicio fiscal 2024. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 3. 
 
Aviso por el cual se dan a conocer los Lineamientos que tienen por objetivo otorgar ayuda 
económica a las personas privadas de su libertad que participen en las actividades de 
Capacitación para el trabajo, actividades de pública utilidad y actividades productivas para 
la reinserción social en los Centros Penitenciarios de conformidad con la Acción Social 
“Atención a Personas Privadas de su Libertad en programas de Capacitación y Actividades 
Productivas tales como; panadería, tortillería, sastrería o costura, lavandería, purificación 
de agua, producción de pintura, serigrafía, auxiliares de limpieza, asesores educativos, 
promotores culturales, tejido, deportivos, pública utilidad y huertos urbanos entre otros, 
actividades susceptibles de recibir apoyo económico y afines al desarrollo de competencias 
laborales, así como en las áreas de servicios generales destinados a la población de los 
Centros Penitenciarios de la Ciudad de México, cuya finalidad y tipo de Acción Social es la 
implementación de servicios realizados por personas privadas de su libertad en beneficio 
de la misma población privada de su libertad en los diferentes Centros Penitenciarios. 
 
El presente Aviso surtirá efectos a partir del día siguiente de su publicación. 
 
 
 
 
 
 

 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/33815/GOCDMX%2009052024.pdf
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Instituto Electoral. Acuerdo del Consejo General por el que se aprueba la 
Estrategia Integral de Educación Cívica para la Ciudad de México 2024-2029. 
[IECM/ACU-CG-097/2024] 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 25. 
 
Acuerdo del Consejo General por el que, se aprueba el contenido de la Estrategia Integral 
de Educación Cívica para la Ciudad de México 2024-2029, en términos del documento 
Anexo que forma parte integral de presente Acuerdo. 
 
La Estrategia Integral de Educación Cívica para la Ciudad de México 2024-2029, tendrá 
vigencia al 31 de diciembre de 2029. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su publicación en los estrados de las 
oficinas centrales de este Instituto Electoral. 
 
Acuerdo aprobado el treinta de abril de dos mil veinticuatro. 
 

 

Instituto Electoral. Acuerdo del Consejo General por el que se aprueban las 
sustituciones de diversas personas Consejeras Distritales, designadas para el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, derivado de ausencias definitivas. 
[IECM/ACUCG-099/2024] 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 31. 
 
Acuerdo del Consejo General por el que, se dejan sin efectos las designaciones al cargo 
de personas Consejeras Distritales de las personas que presentaron el escrito de 
declinación respectivo, de conformidad con lo expuesto en el considerando 27 del presente 
Acuerdo. 
 
Se aprueban las sustituciones y, en consecuencia, las designaciones respectivas de las 
personas Consejeras Distritales para la debida integración de dichos órganos, para el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, en los términos señalados en el 
considerando 29 del presente Acuerdo. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
 


